
No.

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EVENTO
Nombre de Grupo / empresa o institución

Nombre persona responsable Número de Cédula:

Dirección Domiciliaria: Teléfono fijo y móvil:

Dirección trabajo: Correo electrónico / URL:

Días de Participación:

Materiales y equipos que tendrá mi stand:

Lista de equipos y materiales aparte se acepta

Lista inventario de productos aparte se acepta

Número de participantes:

Nómina de participantes obligatorio

Deseamos participar en este evento con:

Especificar la actividad de entretenimiento que realizará:

Stand de Ventas Exposiciones dentro
de stand

Exposiciones fuera
de stand

Proyecciones
Actividades
varias

Productos y servicios que tendré a la venta en mi stand:

Lista inventario de productos aparte se acepta

Temas y contenido de charlas y proyecciones que daréen el evento:

Fecha:



TERMINOS Y CONDICIONES DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EVENTO

Yo declaro que todos los datos escritos ene sta solicitud son veridicos y me sujeto a cualquier sanción interpuesta por los
organizadores del evento en caso de desacatar las ordenanzas, normas y terminos de nuestra participación en este evento

Firma Responsable
Cédula #:

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL COMIC CLUB DE GUAYAQUIL
Persona que receptó la solicitud Fecha y Hora de recibido

APROBADO

RECHAZADO Firma y Sello
Autorizado

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

Se distinguen las siguientes reglas y condiciones básicas para 
TODO STAND DENTRO DEL EVENTO::
a.  Esta prohibido el consumo de alimentos dentro del área de 
la Galería “El Mirador.”. Ningún expositor o panelista podrá 
consumir alimentos dentro de la galería, ya sea preparada en 
el momento o comida chatarra previamente envasada.
b.  Solamente se permite el consumo de bebidas hidratantes 
como agua, jugo o gaseosas.
c.  Queda terminantemente prohibido el consumo de bebidas 
alcohólicas dentro y fuera del área del evento.
d.  Esta prohibido fumar dentro de la Galería “El Mirador”. 
e. Persona que se encuentre en estado etílico o bajo 
influencias de sustancias psicotrópicas, deberá abandonar el 
evento. Cualquier anomalía en este caso debe ser reportada 
con los organizadores del evento para su ejecución. 
f.  Cada miembro de stand será responsable de la limpieza y 
aseo de su respectiva área de trabajo.
g.  La hora de entrada de los expositores es a partir de las 9 de 
la mañana. La hora de apertura del festival es a las 10 de la 
mañana.
h.  La hora de cierre del evento es a las 8 de la noche.
i.  Los organizadores estarán presentes cuando cada expositor 
o local comercial monten y desmonten los stands, al inicio y al 
final del día del festival.
j.  Los organizadores del evento y coordinadores estarán 
revisando el aseo, limpieza, presentación y actitudes de cada 
uno de los expositores del evento.
k.  Los organizadores del evento llevarán consigo talonarios 
con notas de sanción. Este documento servirá para monestar 
al stand por incumplimiento de cualquier norma aqui descrita 
para el buen desarrollo del evento. Las sanciones economicas 
a los stands se detallaran posteriormente.
l.  Los volúmenes de los equipos de audio y video dentro de la 
galería el Mirador serán chequeados antes, durante y después 
del evento. No esta permitida la contaminación auditiva dentro 
de la galería de Arte.
m.  Todos los involucrados en el evento están en la obligación 
de velar por la seguridad de los visitantes y colegas 
expositores dentro del área del evento. De presentarse alguna 
anomalía, debe reportarse a los organizadores y 
coordinadores del evento.
n.  La persona encargada de los equipos y de toda la galería 
es el señor Víctor, conserje del área de Difusión cultural. Las 
llaves del salón audiovisual las tendrá el y una copia a uno de 
los miembros del Cómic Club, incluido el salón de equipos.
o.  Cada stand deberá presentar la lista de materiales, 
personal y productos a la venta que tendrán en su stand en la 
galería el Mirador para el chequeo e inventario de los mismos 
cada día al finalizar el evento.

p.  No se aceptaran ítems adicionales, personas que no 
pertenezcan a la asociación ni productos extras que tengan 
restricciones dentro del evento sin consultar primero a los 
responsables.
q.  No se aceptara la venta y comercialización de productos de 
dudosa procedencia o imagen, en mal estado, remendados o 
mal armados, de baja calidad, y/o que dañen la organización, 
estética y presentación del local comercial y de toda el festival
r.  Los miembros coordinadores del Cómic Club de Guayaquil 
estarán observando y controlando la cantidad, calidad, 
procedencia y presentación de los productos a exhibirse y 
comercializarse dentro y fuera de la galería el Mirador.
s.  Todas las actividades del festival poseen un cronograma 
establecido para la conveniencia de los visitantes.
t.   Las personas responsables deberán respetar el 
cronograma con horas estipuladas.
u.  Los organizadores del Cómic Club de Guayaquil estarán 
presentes para hacer respetar las reglas y horarios de cada 
actividad.
v.  Estan terminantemente prohibidos actos y situaciones que 
afecten la moral y las buenas costumbres.
w. Están terminantemente prohibidos actos y situaciones no 
aptas para todo publico en cualquier lugar dentro o fuera del 
evento.
x.  Está terminantemente prohibido hacer promociones de 
eventos y actividades ajenas al Comic Club de Guayaquil sin 
previo aviso o solicitando el consentimiento de los 
organizadores del evento.
y.  Esta terminantemente prohibido ocasionar o ser participe de 
escandalos, discusiones acaloradas o enfrentamientos fisicos 
y verbales dentro y fuera de las areas del evento. Todo acto 
será reprimido y los participantes serán retirados del lugar. Los 
participantes y expositores deberán comunicar cualquier 
situacion a los organizadores del evento.

LISTA DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE REGLAS
- Comida dentro de stand:    $0.50
- Aseo del stand:     $1.00
- Dejar stand descuidado:    $1.00
- Puntualidad a la hora de apertura:   $1.00
- Puntualidad al montaje y desmontaje:  $1.00
- Contaminacion auditva:    $1.00
- Venta irregluar de productos:   $2.00
- Ingreso personal/productos no autorizados:  $2.00
- Actos indebidos y prohibidos:   $3.00
- Conducta lasciva e inmoral:   $5.00
- Promociones de otras actividades:   $5.00
- Organizar escandalos, discusiones o agresiones: $10.00
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